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CONTRATO DE OBRA PUBTICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARÁCÍER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO'' Y POR
LA OTRA, LIZBETH REYES VILLA REPRESENTADA POR ELLA MISMA, EN SU CARÁCTER DE
PERSONA FISICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRAÍO SE LES
DENOMINARÁ "LA DEPENOENCIA' Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1',2",26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo
dispuesto por el artículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicac¡ones y
Transportes. Así como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, em¡t¡do por el Secretario de
Comun¡caciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Espana con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se ad.iud¡ca d¡rectamente con fundamento en lo dispuesto por los articulos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas. Con base en él fallo ds adjudicación No. CSCT-632-FONDEN-CA-A.140-20'14 de fecha 24 de
Abr¡l del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técnico del FONDEN en su
Centés¡ma Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria autorizó la ¡nvers¡ón correspondiente a la obra objeto
de este contrato, mediante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014, con base a ta
declarator¡a de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del '14 de Septiembre del 2013, que
afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y
publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón (DOF) el día 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su dom¡c¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Or. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

ll. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: Á
11.1.- T¡ene capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos ael pregfie Yontrato

,7

I
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11.2.- Se identifica con acta de nacim¡ento expedida por el Reg¡stro C¡vil de Tlapa, Municipio de
Tlapa de Comonfoñ, Gro., con número de folio 00161 de fecha '17 de Mayo de 1988 y con
Credencial para votar con fotografia exped¡da por el lnst¡tuto Federal Electoral con numero
de folio I 121109187352.

11.3.- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: REVL-871204-KN3.
t-------

lasg_26@hotmail.com
Rectángulo

lasg_26@hotmail.com
Rectángulo

lasg_26@hotmail.com
Rectángulo

lasg_26@hotmail.com
Rectángulo

lasg_26@hotmail.com
Rectángulo



CONTRATO No. 2014.63z-CA-FONDEN-l40-W-0-2014

11.4.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
requer¡m¡entos objeto del presente contrato.

11.5.- Tiene establecido su domicilio en JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU 3, SAN FRANCISCO,
TLAPA DE COMONFORT, GRO., C.P.41300, mismo que señala pará todos los fines y efectos
legales de este contrato.

11.6.- Conoce el conten¡do y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, ¡ncluyendo las especificaciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

ll7.- Conoce debidamente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como las
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN.LA OEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA,, que:

lll.l La solicitud de cotizac¡ón que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el prop¡o
contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y
obligac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡fican la convocator¡a de la
invitación que le dan origon.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRTMERA.-9B.lEIg 9E! r9rr¡rB^f I
"La Dependenc¡a" encom¡enda a "El Contrat¡sta" la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION DEL CAMINO: RAMAL A ATLAMAJALCINGO OEL RIO Y COPANATOYAC.
TRAMO: DEL KM. O+OOO AL KM 13+700, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLAPA OE COMONFORT,
DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello
lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaÍac¡ón ll.8 del apartado de
declaraciones de "El Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y especificac¡ones generales y particulares, así como a las normas de construcción
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte
integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a (U{f se alude en esta
cláusula. debidamente firmados por los otorgantes. como anexos. pasarán a tormy/pJrle integrante del,l
presente rnstrumento. ,/ 6
Queda enlend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los traOa¡ás
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De ¡gual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo. \---._
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s.cunoe-¡rrfi ro oe. cgUBAIg

El monto total del presente contrato, es de §5'61 1,925.10 (Cinco M¡llones §eiscientos Once M¡l
Novec¡entos Veinticinco Pesos 101100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $897,908.02
(Ochoc¡entos Noventa y Siete Mil Novecientos Ocho Pesos 02/100 M.N.) hacen un total de
§6'509,833.12 (Seis Millones Quinientos Nueve Mil Ochocientos Treinta y Tres Pesos 12ll0O M.N.).

TERcERA.-gtAZs eE €JEcrelllN

"EL Contratista", se obl¡ga a rcaliza¡ los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 245 d¡as naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Mayo del 2014 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de D¡c¡embre del 2014, de conformidad con el programa de I
ejecución pactado. 

@
"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y \+,/v
Servicios Relac¡onados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este I

contrato."

CUARTA..DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los diciámenes, perm¡sos, l¡cencias y demás
autorizaciones que se requ¡eran para su realización.

QUINTA.-ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sit¡o de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinar¡a y equipo de
construcción e ¡nic¡o de los trabaros; así como, para la compra y producción de maleriales de construcc¡ón,
la adquisición de equ¡pos que se ¡nslalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un
anticipo por la cant¡dad de $1'683,577.33 

(Dosc¡entos Sesenta y Nueve
Mil fresc¡entos Setenta y Dos Pesos 37/100 M.N.) hace un tolal de t1'952,949.70 (Un M¡llón
Novecientos C¡ncuenta y Dos Mil Novec¡entos Cuarenta y Nueve Pesos 70/100 M.N.) lo que representa
un 30% del importe total del presente contrato. Queda éstablec¡do que el anticipo señalado, es el
contemplado en la convocatoria de la invitación y el resultante del programa de erogación contenido en la
propuesla presentada por "El Contrat¡sta" dentro del proced¡miento de contratac¡ón que motiva la firma del
presente instrumento.

El antic¡po se entregará a "El Contrat¡sta" el día 30 del mes de Abr¡l del 2014. prev¡a entrega que efectúe
éste á "La Depéndenc¡a" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega del antic¡po será motivo para difenr sin modif¡car en igual plazo el de ejecución pactado,
formalizando med¡ante convenio entre las partes la nueva fecha de in¡ciaclón. Si "El Contratista" no entrega
la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48. I de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. no procederá el difenmieffi y por lo tanto éste deberá inicraf ta
obra en la fecha establecida. ,a/ " I
El otorgam¡ento y amortización del anticipo, se sujetará . lo l¡aol""¡ooat respecto por ta Ley o" #""
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser

\-'-
.,

(Un Millón Se¡scientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Setenta
y S¡ete Pe6os 33/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado $269,372.37 
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E1 el caso de ¡ncumpl¡m¡ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de qertos por parte de ,LA
DEPENDENCIA", ésta a sol¡citud. de "EL.coNTRATrsrA" y de ionformidad coffi pr"ui"to'"n Lr prir",
párrafo del artículo 55 de la LEy, pagará gastos financierós conforme a uryÁaYa que sári iqual a laestablec¡da por la LEy de rngresos de ra Federación en ros casos de próloga para er pago dá créditosfiscales Dichos gastos empezarán a generarse cuando ras partes tengan aef-in¡áo er ¡mpoiie a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales dLsde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente ias cantidades a disposic¡ó; de,,EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el último párrafo det añículo 127 dei Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servrcios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estiriacrones enque rncurra 'LA DEPENDENCIA" diferirá en igual ptazo la fecha de term¡naclón de los traba.ios.
circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA'. a través del convenro
respectivo, no procederá dicho diferimiento cuando el retraso denve de caH:as rmputables a ,,EL
CONTRATISTA-
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proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, ¡nc¡sos a). b) y
c) del Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mrsmas.

sExrA.-Ee8u&ggeA§e:

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
est¡maciones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentac¡ón que acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las prev¡siones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por"EL CONTRATISTA'al Residente de
la obra dentro de los se¡s días naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡nistración de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin Número, Burócrata, ch¡lpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a partir dJque hayan sido
autorizadas por el Residente de la obra y que "EL coNTRATlsrA" haya presentado la factura
correspondiente debidamente requis¡tada. 'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con Ios requisitos admin¡strat¡vos y f¡scales. por lo que la falta de pago
por la omisiÓn de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago áe
gastos financieros a que hace referenc¡a el Artículo 55 de LA LEy

En_ "glo_99 
g§ l? factura entregada por "EL coNTRATtsrA" para su pago presente errores o def¡crencias."LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles sigu¡entes al desri recepción, ¡nd¡cara por escrito a"EL CONTRATISTA' las def¡cienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del

cilado escrito y la presentac¡ón de las correcciones por parte de¡ 'EL COÑTRATISTA" no se computará para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEy.

En el caso de que "EL CONTMTISTA' no presente las est¡maciones dentro de los seis dias natura{es
sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará en la s¡guiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de .EL coNrRÁTlsrA"
Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, los únicos tipos de estim;ciones que se éconocerán
Para efectos del contrato correspondiente, serán por irabajos ejecutadosi de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de tos a.¡ustes de costós.

El residente de obra efecluará la revisión y autor¡zación de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en unplazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a partir de la feóha de sú preientácién. en el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dichoplazo, éslas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimación.
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OCTAVA.-AJUSTE OE COSTOS.

Cuando concurran circunstanc¡as de orden económico no prev¡stas en

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en eipárrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición de "LA DEPENDENCtA".

No se cons¡derará Pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación s¡guiente, o en el f¡niqu¡to, si d¡cho pago ño se hubiera identificado
con anterior¡dad.

SÉPTIMA..GA8A¡EIA§

"El Contratista" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos prev¡stos por la Ley de Obras -d..Públicas y servic¡os Relacionados con ras Mismas y su Reglámento, las garantías siguientes: ' f€SiH
A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad det 'Y'
monto concedido como ant¡cipo tanto para que "El Contrat¡sta" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción e inicio de los trabajoi objeto del piesente c-ontrato, así comopara la compra y producc¡ón de materiales que se ¡nstalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de
los quince dias naturales s¡guientes a la fecha de not¡ficación del fallo de adju-dicación y p"rá to. elercicros
subsecuentes, a part¡r de que "El Contratista" reciba la notificación por éscrito del'monto del anticipo
conced¡do; la garantía subsistirá hasta la total amort¡zación de los anticipos correspondientes, asi mrsmodeberápfeSentaralaP..S].jei]:iaG¿lg.¿.'jr:F:3:.l]Sili.:..]]::¡|-:;...l;:l-]..].l.:.
, i ONLIl:l'll un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho ant¡cipo, en términos de
lo previsto en el artÍculo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Reiac¡onaoás con las
Mismas. Fianza número 3481-14332-3 con un importe de sí,683,s77.33 1un r,airrán seis"¡ento"
Ochenta y Tres Mil Quinientos Setenta y S¡ete pesos 33/lOO M.N.) Lin ir", árproio" po,
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. de fecha Ve¡ntic¡nco de Abrit det 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por et veinte por ciento
!2_9"41- 9gl monto totar del presente contrato. F¡anza número 3481-14334-1 con un imlorte ae
$1'122'385.02 (Un Millón Ciento Veintidós Mil Trescientos Ochenta y Cinco Pesos O2ll0O 

'lit.N.) 
sin

¡va, exped¡da por AFIANZADoRA ASERTA, s.A. DE c.v. de fecha Ve¡nticinco de Abril del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,-'EI
Contrat¡sta" garantizará los trabajos dentro de los quince días natura¡es anter¡ores a la recepción formal de
los mismos, sust¡luyendo la fianza v¡gente de cumpl¡m¡ento por otra garantia que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivarente ar diez por ciento (10olo) der monto totar e.ierodo de ra.obra, poi carta de
créd¡to ¡rrevocable por el equiva¡ente al c¡nco por ciento (5%) det monto tó]re¡l e,Frq/oe ia'o'bia, o o¡en,aportar recursos liquidos por una cantidad equivarente ar cinco por c¡ento (syd,/&r mrsmo monto enfideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los deláos-qu" ü"uli"n ou r,
real¡zación de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualqu¡er otra responsabrlidad án qre truUlere rncurr¡do ensu ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

W

el presente instrumento que
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Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajuste dé los coslos. que se presente durante la ejecución delos.trabajos, el mes de or¡gen de los precioi sérá er der acto de presentaiión y apertura.de prápor,",on"..
aplicándose el último factor que se haya autor¡zado. ,/ 

- - - -- 
,

Los rncrementos o decrementos de los costos de los insumos. serán calculados #"".en lo" ¡n0,"", #prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras púb[r/as que determ¡ne et ganco
de México. cuando ros índ¡ces que requieran tanto "Er contratista" óoí" il"-b"p""ünái";,, no 

""encuentren dentro de los publicados por el Banco de Méx¡co, "La Dependencia,, procedérá , tri"rt"¡o" 
"n

W
0","r.,r";;;;r;"nto o reducc¡ón de los costos directos y det costo por financiamiento de tos rrabajos
aún-no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán sér a¡ustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva, dentro
de los sesenta dias naturales sigu¡entes a la publicación de los índices apl¡cables al mes
correspond¡e-nte, mediante la présentac¡ón por escr¡to de la solicitud, estudios y documentación que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentac¡ón comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedim¡ento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efeótuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baia. S¡ lranscurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada.
prec¡u¡rá para éste el derecho para reclamar el aJuste de costos de¡ mes de que se trate y de realizarlo a la _l
baja por parte de "La Dependencia" 

¡@k
"La Dependencia' dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud O" ,,gl \YV
Contrat¡sta", deberá emilir por ofic¡o la resolución que proceJa. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficienle o incompleta,''La oependenc¡a" apercibirá por escrilo a que "El contratista" para que, en el plazo de diez dias hábrles apartir de que le sea reguer¡do, subsane el error o complemente la ¡nformación sol¡citada. Transcurrido d¡choplazo sin que "E¡ Contratista" d¡era respuesta al apercibim¡ento. o no lo atendiere en forma correcta. se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El aiuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia,, a sol¡citud de ,El contrat¡sta,,
cons¡derando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga aulorizado, en la estimación siguiente al mes enque se haya aulorizado el ajuste concedido. de coniormidad con lo dispuesto en eiartículo .136 del
Reglamento- de ¡a Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. y su pago se efectuaráen la Subdirección de Admin¡stración de éste Centro SCf Guerrero ubicado en tir. tabriet LeyvaAlarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090.

Los ajusles se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el costode los insumos respecto de ra obra fartante de ejecutai, conforme ar programa oe e¡ecución pá"troo o, 
"ncaso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamentepara la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

conjunto con "El contratista" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo d¡recto o en
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publ¡caciones especializadas nac¡onales o ¡nternacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitar¡os orig¡nales del contrato permanecerán fÍos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El aiuste se apl¡cará a los costos direclos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de util¡dad originales durante el ejárcicio del
contrato; el costo por f¡nanc¡amiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el conlralista haya considerado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para ta¡ efecto
emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulle necesario modificar la gárantía de cumpl¡m¡ento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al proqrama
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivameñte au J.
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. ,éElt
Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establec¡do en Ia Fracc¡ón lll del Articulo Y
57 de la ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, salvo que no se tenga eslablecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el sigu¡ente procedim¡ento:

lll En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que interv¡enen los
insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respectivo pbdrá determinarse
mediante la actualizac¡ón de los costos de los insumos quá intervienen en áichas proporciones
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los iÁsumos nr su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su rev¡sión a ..La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos ros ajustes de costos y de no ¡egarse a un
acuerdo se apl¡cará el procedim¡ento enunciado en la fracción I del Art. á7 de la Le! de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

NOVENA.-RECEPCIÓN DE LOS T

Para la recepciÓn de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
procedimiento.

Una vez conclu¡dos ¡os traba.ios encomendados, "El Contratista" comun¡cará a "La Dependencia,,de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un p¡azo que no exceda de los siguientés 1s días catendar¡o
contados a partir de la señalada comunicación, ver¡f¡que la deb¡da term¡nac¡ón áe los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Fiñalizada la ver¡ficac¡ón de ros traba.ios-por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepcrónfís¡ca, en un plazo que no exceda de r5 días náturares, ro cuar se rearizárá meo¡ánüra 
"u-"ci¡p]"Ln 

our 
"ctacorresplndiente en la que intervend[án los representanles de ambas partes, en los de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento,
a partir de dicho acto, bajo la responsab¡t¡dad de,,La Dependencia;.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su ju¡cio
É sus partes sean identificables y suscept¡bles de utrl¡zarse.
\---.-

Una vez formalizada la recepciÓn fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales

7

fl"'",,,,""",¿
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l:'f^:"^ Í::]::",!:,:?llgl.'drq con et proyecto y ras especificacionlá é;ilt"; y-pJ,iiJri"'.le pr,, ro.
5:,,1":1i,"^r1",,11 

presente contrato, a"i como a. áspondár por .; ;r;;t;t *rs; i"];Gfii*;;J;;ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de tos danos V p",Jii.áJq* po;§lu"J.r". 
" o

ll"9l9-"1.9," 9" su parte se fleguen a causar a "La óepándencia" o 
" 

t"á"ro",.n-"rvo 
"J9,¿GJiái¿ "r""tiu",._! grrrnti, otorgada para el cumplim¡ento del contrati, hasta por el monto total de lá

-=F lgualmenle se obliga "El contrat¡sta" a no transferir a terceras personas fls¡cas o morales sus derechos yobligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre ros bienes o trabajos e¡.cuiaaás-quá urp"ra
8

contados a partir de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el fin¡quito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependencia"
en la fecha ind¡cada para la elaboración del finiqu¡to, esta última procederá a e¡aborarlo, comunicando su
resultado a'El Contratista" dentro de un plazo de diez d¡as naturales, contado a partir de su emisión, quren
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gest¡ón, el
resultado del f¡niqu¡to se dará por aceptado

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡spos¡c¡ón de ,,El contratista,, el pago
correspond¡ente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, sol¡citará el re¡ntegro de los
importes resultantes, y en forma s¡multánea, se levañtará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"E¡ Contratista" se oblaga a des¡gnar ant¡c¡padamente a la ¡n¡ciac¡ón de los trabajos en el sitio de realización
de. los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendeáte de construcción, el cualdebe estar facullado para oír y recib¡r toda clase de notñicaciones relacionadas con los riaualos, áún hs decarácter personal, así como contar con las facultades suficientes para ¡a toma de decisioáes en todo torelativo al cumpl¡miento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justif¡cadas, lasust¡tuciÓn del superintendente de construcción, y "El Contratista;' tendrá ta obliga;ión oe nomLiái a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotización.

DÉcI MA PRIMERA.RElAcIoT.,I ES-LAEoEAIE§

"El contratista"' como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia delcontrato,. será el Ún¡co responsable de las obligac¡ones derivadas de las d¡sposic¡ones leiaies y oemásordenamientos en materia de trabaio y de seguriáad social. "El contratista" 
"onri"n" 

por iantÉ 
"n 

,".pono",
* t"fr las recramaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ..La
uepenoenc¡a , en relaclÓn con los trabaios del contrato, debiendo cubr¡r cualesqu¡er ¡mporte que de ello seder¡ve.y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tarOar a'los Oiez díasnaturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de eilo por ésta última y, 

"n 
to" 

"rpu""to. 
o"que con dicho mot¡vo flegare a erogar arguna cant¡dad, "Er contratistai,ra re¡ntegrará á .,1" ó"plloun"ir,,"n

igual térm¡no.

DÉcIMA SEGUNDA.-RESPoNSABILIDAoE

"El contratista" se obliga a que los. mater¡ares y equ¡pos que se ut¡r¡cen en ros trabajos objeto de estecontrato, cumpran con ras Normas de caridad que "La Dependenc¡a" tiene en vigor, mismas'que rormanparte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada uná ae ias párte-s oe o¡ctla



".," """,;;, ";;o 
lo. 0"r""¡,o" de cobro sobre tas estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requerirá la previa aprobación expresa y por escr¡to de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contratista se origina un retraso
e-n el pSgot no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

''El contrat¡sta" será el ún¡co responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones

?5fIltol.*".RA.-pENAS 
coNvENcroNA dk,

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contÍato se están ejecutando oo, §X"El contratista" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón conven¡do, para lo cual ,,La bependencia,,
comparará periódicamente el avance fisico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ',La Dependencia,' procederá a:

l - Retener. en total el cinco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada. (tolal gstimado acum.ulado) y el importe de la que debió reálizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retencón o devolución qre corr"sp6iEl-
S¡ al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacér alguna retención, su importe se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena óonvencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obl¡gac¡ones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para e¡ caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicár el impuesto al valor agregado, ,.inu p"n,
convenciona¡ cons¡stente en una cant¡dad igual al cinco por ciento (5%) mensual Oet im[ort"e de'los tratia¡osque no. se hayan real¡zado en la fecha de term¡nación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Confatista" mensuahiente ¡i hasta el rnomento enque las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacclón de "La Dependencia,,; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En ei supuesto que
pers¡stan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de lo§ cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y apl¡cación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependenc¡a" mediante cheque celificado a favor de ia iesorería de la Federación los
importes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acred¡ladas por,,El Contratista,,.

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 40-W-0-201 4

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su con unto, al
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará in¡cio al
admin¡strativa.

lndepend¡entemente de ra apricación de ras penas convencionares señaradas anterio
haya llegado al límite de la lianza de cumpt¡m¡ento, .,La Dependenc¡a,, podrá
cumpl¡m¡ento del contrato o la rescis¡ón del m¡smo. \---\

monto de la garantía de

ente, cuando no se
optar entre ex¡gir el
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ',El
Contratista" se harán efect¡vas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déciáa euinta.

DÉcIMA cUARTA.

"La Dependencia" podrá suspender lemporalmente en todo o en parte los trabajos contralados en cualquier
momento por causa justif¡cada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indefiniáa.

En caso de suspens¡Ón del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas qué la motivaron.

La fecha de térm¡nación der contrato se prorrogará en iguar proporc¡ón ar periodo que comprenda ra
suspens¡ón, sin mod¡ficar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizaÉ rneáianie et a"t,
c¡rcunstanciada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por et artícuto 1a4 det RegtaÁend ü t" t";;; á .Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas. - --' -'{eE\

\J./UCuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio -f 
-

donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas di reinicio y terminación oe toi iáua¡os, sinmodificar el plazo de ejecución del presenle contiato, en términos det Artíóuto 149 oer neglaÁLniá de ra Leyde Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con Ia Mismas

"L^a Dependencia" 
. 
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones dernleres general, exrstan causas justificadas que le impidan lá cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre

::."^-d:_1"i1.irl. con ras obrigaciones pactadas se ocasionaría un daño o per¡uicio irávé ái eit"oo; ."oelermlne la nulldad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una¡nconformidad o intervención dé oficio em¡tida poi la secretaría de la Función pública, o poireiotucion oeautoradad judicial mmpetente, o bien, no sea posibre determinar ra temporaridad de ta suspLnsion.

cuando por caso fortuito o fueza mayor se ¡mposibilite la continuación de los trabajos,,El contrat¡sta,, podráoptar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada oel coniáá oeoerasolic¡tarla a "La Dependenc¡a", quien determinaá ro conducente dentro de ros quince oás- naturaress¡guientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será n""""ario que , Eióontratista,'obtenga de la autoridad jud¡cial la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la solic¡tud de,,El contrat¡sta,, dentro delplazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de este últ¡mo.

Una vez comun¡cada la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ónde los trabajos ejecutados para hacerse cargo der inmuebre y de ras instaraciones ,""p""iirri, y án"., 
"r"o.proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de .,El contratista',, actacircunstanc¡ada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedanáo obligado ,,El contraiisia;-; devolvera "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales 

"ontrdo" 
a part'ír del ¡n¡cio áei pioÁo¡miento

respect¡vo, toda ¡a documentación que ésta re hubiere entregaoJpára r ¿ái;;¿" J;i;"i;ü];;-'

DÉcIMA QUINTA.-REsclS'ÓN AoMINIS

Las parles convienen que "La Dependencia,, podrá en cualqu¡er momento resc¡nd¡r
contrato, por cualesquiera de ras causas que a cont¡nuac¡ón se enumeran, es dec¡r, si "El Contrat¡sta"

l0

""/
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En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada laresolución correspond¡ente por',La Dependenc¡a" a "El óontraiisi;,

a) Contrav¡ene las d¡spos¡ciones, lineamientos, solicitud de cotizac¡ón, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas, su Reglámenio y demás
disposiciones admin¡strat¡vas sobre la mater¡a.

b). No cumple con los trabajos obJeto de este contrato, conforme a los términos y condic¡ones pactados en el
mrsmo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de esle contrato.

d)..lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artÍculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligac¡ones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales. referidas dan lugar a la rescisión ¡nmed¡ata de este contralo, sin responsabil¡dad para ,,La

Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar , ;;t,r;; -J" -las causas de la apricación de uno o de otro. independientemente de hacer 

"r""tr" 
r" !"r"nti, ;i;r;;;; ,ÉflNpara el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás cargoslu. pio"áori-* \E/[

ILas partes convienen que cuando "La Dependencia" determine just¡f¡cadamente la resc¡sión admanistrativadel contralo' el inicio del proced¡miento correspondiente se coáunicará a "gl contrai¡sta; e¡ponienuo tasrazones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quance (15) Oias naU¡le!iántaoos apañir del día sigu¡ente en que surta sus efectos la notificac¡ón del inicio de la ráscisión, ,án,i".t" ro qr" 
"su .derecho convenga y aporle en su.caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, iánscurridodicho plazo, "La Dependenc¡a" resorverá ro procedente, dentro der prazo de qu¡nóe iisi oias ¡r¿o¡res

s¡gu¡entes a la fecha en que hub¡ere recibido el escrito de contestación de "Et Contratista,,. 
'coírioli"n¿o 

lo.
9j91t"nto: y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista" En e¡ supuesto de no produc¡r contestac¡ón"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá ¡a resoluc¡ón respectiva, en los térm¡nos de la Ley deobras Públicas y servicios Rerac¡onados con ras Mismas y su Regramento, así como en apelo a tos oemasordenamientos aplicables.

una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato,.La Dependencia,,procederá a tomar poses¡ón de ros trabajos e.iecutados para hacerse cargo der inmueÁrá I oe us¡nstalaciones 
. 
respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajosl levantando con'o sin tacomparecencia de "El contrat¡sta", acta circunstanciada del estado en quá se encuentre lá oura y..erconlratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia',, en un plazo de diez días naturalei 

"*trdo" "partir del ¡n¡c¡o del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la iáatizaciónde los trabajos .

La determ¡nación de dar por rescind¡do admin¡stral¡vamente e¡ contrato, no podrá ser revocada o mod¡ficadapor "La Dependencia".

lniciado el proced¡miento de rescisión y antes de su concrus¡ón, "La Dependencia,, podrá a su lurcro,suspender e¡ trámite del c¡tado procedim¡ento, cuando se hub¡ere iniciado un procedimiento de conciliaciónrespecto del presente contrato.

----lr<-
DÉcIMA SEXTA.

Las partes se.obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asi como a los términos, t¡náamientos, proclJiÁiunto. y

ll
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POR LA CONTRATISTA

EL RESIDENTE GENERAL DE loN

requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SEPTIMA.-oTRAs ESTIPULAcIoNES EsPEcIFIcAs

"EI contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
a_p]91c!on p9lcgncepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.57o), det monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAvA.-JUE!§DtcoóN

Para la interpretac¡Ón y cumplim¡ento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la apl¡cación de la legislación vigente en la
materia, asi como a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 

-Ciuoad 
de

México, Dislrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
sus dom¡cil¡os presentes o fuiuros, o por cualquier olra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día Veintic¡nco del
mes de Abril del 2014.

EYES VILLA
FrsrcA)

DE ASUNTOS

ANO CHIMAL RAMiREZ

POR'LA
EL DIRECTOR

LEON DE LA BARRA

ING CESAR

EL JEFE DE LA

DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES (ÉONDEN)
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lasg_26@hotmail.com
Rectángulo


